
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 4 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Edicto de 6 de mayo de 2011 por el que se
cita a las partes al Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en los expedientes n.os 761/2011,
829/2011 y 830/2011. (2011ED0222)

Advertido error en el Edicto de 6 de mayo de 2011, por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en los expe-
dientes n.os 761/2011, 829/2011 y 830/2011, publicado en el DOE n.º 97, de 23 de mayo, se
procede a su oportuna rectificación:

En la página 12890, donde dice: 

«Día: 10-06-2011».

Debe decir: 

«Día: 17-06-2011».

• • •

EDICTO de 17 de mayo de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
en los expedientes n.os 876/2011, 877/2011 y 878/2011. (2011ED0223)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Jueves, 2 de junio de 2011
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